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ALCALDÍA EN CUAUHTÉMOC 

 

NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ. Titular de la Alcaldía en Cuauhtémoc, con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 12, 

13 y 14 apartado B numerales 1, 3, inciso a), b) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1 numerales 1, 4 y 5, 52 

numerales 1, 2 y 4, 53 apartado A numerales 1, 2 fracciones I, XX y XXI; 1, 2 fracción I, 3, 4, 5, 6, 15, 20, 21, 29, 30, 31,  

32 fracción I, 40, 41, 62, 63, 71 fracción III párrafo cuarto y 74 de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México; 

123, 124 y 129 Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de 

México; 32, 33, 34, 39 , 40 y 41 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 38,39, 50 y 51 del Reglamento de la 

Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, emito la siguiente:  

 

AVISO MODIFICATORIO AL AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS DE 

OPERACIÓN PARA LA ACCIÓN SOCIAL DENOMINADA “NUESTRO CORAZÓN FORTALECE” PARA EL 

APOYO A PERSONAS EN LA ALCALDÍA CUAUHTÉMOC AFECTADOS POR LA EMERGENCIA 

SANITARIA DERIVADA DEL COVID-19, PUBLICADO EL DÍA 20 DE ABRIL DE 2020 EN LA GACETA 

OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

En la página 84, numeral 7 Metas físicas. 

 

Quedando de la siguiente manera: 

 

7. Metas físicas.  

 

Se atenderán a 11,426 personas beneficiarias mediante la entrega de hasta 4 talonarios de vales equivalentes a un valor 

monetario de $350.00 pesos cada uno, sumando un total de $1,400.00 pesos; intercambiables por comida o productos de la 

canasta básica en los 26 mercados públicos esenciales, y en los 23 tianguis, mercados sobre ruedas y bazares esenciales 

ubicados en la Alcaldía en Cuauhtémoc. 

 

Esta acción social es emergente y por tanto, no cuenta con condiciones de alcanzar la cobertura universal, por lo que se 

aplicará el criterio establecido en el artículo 27 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, el cual dice “Cuando 

por razones presupuestales un programa no pueda lograr en sus primeras fases la plena universalidad se optará por la 

focalización territorial para delimitar un ámbito socio-espacial en el que dicho programa se aplicará a todas las y los 

habitantes de dicho territorio que reúnan las características del programa específico”; y el artículo 47 de su Reglamento, que 

señala que “Cuando por razones presupuestales no sea posible el logro de la universalización de los derechos sociales, se 

aplicará en sus primeras fases el método de focalización territorial consistente en el otorgamiento de los bienes y servicios 

del programa a todas las y los habitantes que reúnan los requisitos en los ámbitos socio espacial seleccionados…”. 

 

En la página 85, numeral 8 Presupuesto 

 

Quedando de la siguiente manera: 

 

8.Presupuesto 

 

Para la ejecución de esta Acción Social, durante el ejercicio 2020 el monto autorizado es de hasta: $ 15,996,400.00 (quince 

millones novecientos noventa y seis mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N). 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. -Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. -El presente Aviso Modificatorio entra en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2020 

 

(Firma) 

NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ 

ALCALDE EN CUAUHTÉMOC 


